
 

   
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

DECLARA:  

De interés legislativo el Centenario del Club Atlético Independiente de la 

ciudad de La Paz a conmemorarse el día 26 de febrero de 2026.  

AUTOR: SARUBI, Bruno.  

COAUTOR: CASTRILLÓN, Sergio 

 



 

FUNDAMENTOS  

Honorable Cámara:  

El presente proyecto tiene por finalidad declarar de Interés Provincial 

la conmemoración del Centenario del Club Atlético Independiente de la 

ciudad de La Paz, institución fundada el 26 de febrero de 1926, que en el 

año 2026 celebra cien años de trayectoria ininterrumpida al servicio del 

deporte, la formación y la integración social de la comunidad paceña.  

La historia del club se remonta a 1925, cuando un grupo de jóvenes 

amantes del fútbol decidió organizarse para competir localmente, eligiendo 

los colores rojo y blanco como símbolo distintivo y adoptando como principio 

rector la consigna: “Jugar con corrección y ganar con honor”. Ese espíritu 

fundacional, basado en el respeto, la lealtad deportiva y el compromiso 

colectivo, dio origen formalmente el 26 de febrero de 1926 al Club Atlético 

Independiente, bajo la divisa blanca y roja.  

Desde sus primeros años, la institución creció de la mano del trabajo 

comprometido de sus dirigentes fundadores, quienes lograron consolidar el 

proyecto inicial mediante la adquisición de la cancha de fútbol y el 

fortalecimiento de su base societaria.  

Con el correr del tiempo, el club amplió su oferta deportiva 

incorporando nuevas disciplinas, destacándose especialmente el básquet, 

que se transformó en una de las actividades más convocantes para niños y 

jóvenes de la ciudad. La compra del terreno en Echagüe y French y la 

construcción de la cancha céntrica de básquet marcaron un nuevo hito en 

su crecimiento institucional.  



 

A lo largo de sus cien años de vida, el Club Atlético Independiente no 

solo ha cosechado títulos y logros deportivos relevantes, sino que ha sido 

semillero de deportistas que trascendieron el ámbito local alcanzando 

reconocimiento nacional e internacional. No obstante, más allá de los 

resultados, el club se ha caracterizado por su compromiso permanente con 

la formación integral de las personas, promoviendo valores como el respeto, 

la cooperación, la solidaridad, la amistad, el trabajo en equipo y la 

responsabilidad.  

En la actualidad, la institución cuenta con amplias y adecuadas 

instalaciones deportivas y sociales, desarrollando actividades en disciplinas 

como fútbol, básquet, tenis, pádel, gimnasia artística y deportiva, gimnasia 

aeróbica, musculación, funcional, pilates y fútbol 5, entre otras. Asimismo, 

dispone de un salón de eventos, un albergue deportivo en óptimas 

condiciones y espacios sociales que fortalecen su rol como punto de 

encuentro comunitario.  

El centenario representa no solo una fecha simbólica, sino también el 

reconocimiento a generaciones de dirigentes, socios, deportistas y 

colaboradores que, con esfuerzo sostenido, han consolidado al “Rojo 

paceño” como una institución emblemática de la ciudad de La Paz y de la 

provincia de Entre Ríos. Celebrar cien años de vida institucional implica 

honrar la historia, valorar el presente y proyectar el futuro, reafirmando el rol 

de los clubes como espacios fundamentales de contención, formación y 

desarrollo social.  

Por todo lo expuesto, y en reconocimiento a su destacada trayectoria 



 

deportiva y social a lo largo de un siglo, resulta oportuno declarar de Interés 

Provincial el Centenario del Club Atlético Independiente de la ciudad de La 

Paz. 


